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LEY 38© BE 1997
(julio 10)

mediante la cual se eleva al valor de un salario mínimo legal mensual el subsidio de tratamiento
que recibe el enfermo de lepra.

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

Artículo 1®. Modifiqúese el artículo5a de la Ley 148 de 1961, el cual quedará 
así:

Los enfermos de Hansen y los llamados curados sociales de Hansen, que 
reciban el subsidio mensual de tratamiento del Gobierno Nacional, con destino 
al cubrimiento de sus necesidades básicas, tendrán derecho a que se les pague 
el equivalente al valor de un salario mínimo mensual legal vigente, a partir del 
primero (Ia) de julio de 1997.

Parágrafo l fi. El pago de subsidio de tratamiento al enfermo de lepra, no es 
incompatible con otra asignación proveniente del Tesoro Público.
. Parágrafo 2®. El subsidio de tratamiento se incrementará anualmente en la 

misma proporción en que se incremente el salario mínimo mensual.
Parágrafo 3®. Los servicios asistenciales en salud a los enfermos de lepra y 

curados sociales, los seguirá prestando el Ministerio de Salud a través de sus 
empresas sociales o de cualquier otro ente especializado al que se le asignen 
dichas funciones.

Artículo 2a. Los cupos que vayan quedando por muerte de los enfermos de 
lepra que reciben subsidio, serán llenados por quienes siendo enfermos de lepra 
no reciben ayuda del Estado para el cubrimiento de sus necesidades básicas en 
vivienda, alimentación y vestuario.

Artículo 3®. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del Senado,
Luis Fernando Londoño Capurro.

El Secretario General del Senado,
Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Giovanni Lamboglia Mazzilli. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Diego Vivas Tafur. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 
Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 10 días del mes de julio de 1997.

ERNESTO SAMPER PIZANO
»

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
José Antonio Ocampo Gaviria.

La Ministra de Salud,
María Teresa Forero de Saade.

LEY 381 BE 1997
#

(julio 10)
por medio de la cual se somete el “Acuerdo de Cooperación Técnica, Científica y Tecnológica

entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de Rumania ”,
suscrito en Bucarest el 10 de abril de 1994.

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

Visto el texto del “Acuerdo de Cooperación Técnica, Científica y Tecnoló
gica entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de Rumania”, 
suscrito en Bucarest el 10 de abril de 1994.

(Para ser transcrito: se adjunta fotocopia del texto íntegro del instrumento 
internacional mencionado, debidamente autenticado por el Jefe de la Oficina 
Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores).

«Acuerdo de Cooperación Técnica, Científica y Tecnológica entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de Rumania

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de Rumania
Denominados a continuación las Partes, en cumplimiento del Acuerdo 

General de Amistad y Cooperación entre la República de Colombia y Rumania, 
suscrito entre ambos gobiernos en Santa Fe de Bogotá, D. C., el 5 de agosto de 
1993;

Animados por el deseo de fortalecer los lazos de amistad y de cooperación, 
y convencidos de los múltiples beneficios que se derivan de una mutua 
colaboración;

Reconociendo la importancia que la cooperación técnica, científica y 
tecnológica representa para la intensificación de las acciones en el orden 
económico y social de ambas naciones;

Destacando la necesidad de fomentar, concertar y modernizar la infraes
tructura técnica, científica y tecnológica de los países, para adaptar los reque
rimientos del presente y futuro, dentro de un marco global,

Han acordado lo siguiente:
ARTICULO I 

Objeto
1. Ambas Partes se obligan, dentro de los límites de sus competencias, a dar 

un nuevo impulso a sus acciones de cooperación, con base en los principios de 
beneficio mutuo, reciprocidad, respeto a la soberanía y no intervención en los 
asuntos internos. Para alcanzar este objetivo fundamental, las Partes están 
decididas a fomentar el desarrollo de su cooperación técnica, científica y 
tecnológica, con el fin de propender por el desarrollo de ambas naciones.

2. Todos los programas, proyectos específicos y actividades de cooperación 
científica, técnica y tecnológica que convengan las Partes, serán ejecutados de 
conformidad con las disposiciones generales del presente Acuerdo.


